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Vigésimo Cuarta Sesión de la Cfmara de 
Uiputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Sexto Perfodo 
Constitucional. celebrada en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a las once y 
cincuenta minutos de la manan a del df a 
viernes, veintinueve·de junio de mil nove· 
cientos cincuenta y seis. 

Preside el Diputado lrfas, asistido de los 
Diputados Montenegro y Zurita, como Pri· 
mero y Segundo Secretario, respectivamente. 

Concurren además, los Diputados siguien· 
tes: Morales Marenco, Bustamante, Pinell, 
Vflchez, Zamora, Suárez López, Mairena, 
Bendafta Mendoza, Navarro, Rivas Sol6rza· 
DQ, Medina Baca, Castillo Zúniga Padilla, 
Artiles, Tablada Solís, Enrfquez 8., CerJla 
Baca, Medina \o\oreira, Oarcf a, "Abaunza Ma· 
renco, f ernández, Rizo Oadea, Valle Quinte· 
ro y Téllez Lacayo. 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin mo· 
dificación alguna, el acta de la sesión an· 
terior. ·· · 

3.-EI Diputado Castillo expone que en· 
contrándos~ gravemente enferma la esposa 
del Diputado doctor Pedro joaqurn Ríos, 
pide que se nombre una Comisión que, en 
representación de la Cámara, se haga pre· 
sente ante el colega Ríos Núnez expresándo· 
le su pesar y buenos deseos por la salud de 
su compaftera. Atendiendo esta petición, 
la Cámara nombra a los Diputados Castillo, 
Morales Marenco y f ernández, para que vi· 
siten al Diputado Ríos y a su seftora esposa 
dona Alma Rosa Castellón de Ríos. 

4.-Se ponen a diséusión las reformas que 
el Senado propuso en la sesión anterior se 
hicieran al proyecto de Presupuesto General 
de Ingresos y t:gresos de la República, para 
el Ano fiscal 1950 1957. Después de dis· 
cµtidas todas las reformas, se aprueban por 
unanimidad. 

5.-EI Diputado Zurita toma la palabra 
para explicar, debidamente documentado, el 
por que once ciudadanos nicaragüenses fue· 
ron detenidos poi' las autoridades al ingre· 
sar al país con procedencia de Costa Rica 
sin pasaporte ni otro p:ipel de identificación. 
Mo1iva esta explicación la exposición que • 
del hechó anotado hiciera en la sesión ante· 
rior· el Diputado Abaunza Marenco. Estas 
explicaciones son ampliadas por el Diputa· 
do Valle Quintero, desvirtuando los cargos 
lanzadbs por aquel Representanle y demos· 
trando cómo en otros pafses las autoridades 
son aún más severas al constatar hechos co· · 
mo el que ha causado su intervención. A 
su vez el Diputado Abaunia Marenco reco· 
noce que los detenidos han sido puestos en 
libertad después de las investigadones del 
caso. · , · 

6.-EI Presidente lrfas cita para el m:ér· 
coles próximo, a la hora reglamentaria y' 
levanta fa sesión. 

Ulíses frias 
~ Prealdente 

1-EI Presidente frias declara abierta la Aurelio Montenegro 
sesión. Secretarlo 

Manuel F. Zurita 
Secretario 

.. 
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PODER EJEC.UTIYO 

Hacienda. y Crédito Públlco 
~-· 
'· 
,:r· 

Lista de los Agricultores a quienes la Comercial lnternacionar, S.A. reembolsará los 
~~-

derechos consulares que fueron cobrados sobre pedidos de insecticidas, por haber reem· -. 
' 

bolsada el Gobierno a dicha firma los mencionados derechos, en conjunto, asf: .. 
. ~: Valor Cif. t 

Nombre del Cliente Quintales 
Córdobas ·. J 

Lacayo Montealegre Hnos. Cfa. Ltda. 3,415 • 236,528 95 
Benvenuto Martfnez & Hnos. C9 Ltda. 400 24,780.00 
Benvenuto Martínez & Hnos. C9 Ltda. 1,440 95,550 00 
lng. José Vicente Alvarez 1,600 1 97,137.60 
ln:g. José Vicente Alvarez (00 45,474.94 

l':':'t. 

Alicia R. de Alvarez. 700 45,474.94 i . ..-~ :-~~ 

Buenaventura Rappaccioli Cfa. Ltda. 810 68,572.70 
Roberto E. Deshon M. 500 35,847.00 
Eduardo R. Deshon M. 400 26,740.00 
francisco Rodriguez Telleria 80 5,432 00 
Eduardo Callejas Deshon 150 10,1850C 
Rodolfo Zelaya M. 125 10,858 75 

~ -· ;. 

Rodolfo Zelaya M. 300 20.370.00 
Capitán Napoleón Ubilla Baca 230 15,824 90 
John C. Kalthoff 200 14,170.80 
Manuel Callejas Novoa ... 200 13,58000 

··-~-~:·: ·Alfonso Callejas 200 13,580 00 
Roberto E. Deshon ·· . 400 27,160.00 
Roberto Vaca Seydel 

. r-;· 
•• ~· 1 .. ' 682.1/2 56,978.40 ;J ~·. ··~· 

Luis Venerio P. ·~. 200 13,580 00 
Emma Sáenz Peftalba ' . . ·• 5(} 3,395.00 

' Emma Sáenz Peflalba 10 86870 ~ . '. !:--. Juan Rafael Moreira 70 4,679.50 ~ 

1 Juan Rafael Moreira 40 4,799.20 

1 

Alejandro Jarqufn 150 9,439.50 t 
·t 

· José Denis Chamorr.o 480 32,911.95 1 1 Silvio Chamorro 100 6,230.05 
¡ Enrique Callejas 500 33,0260Q l',. 
l Salvador Solano 200 17,164 00 t ! .. 

Carlos Lacayo Vivas & Cfa. Ltda. 300 29,11100 
'"' Bartolomé Vrquez · 180 11,915.40 

;¡:~~ : Bartolomé Vlquez 120 9,28620 
·- Humberto Sandino Lacáyo 100 6,724 .. 35 

~-~--. Humberto Sandino Lacayo 75 5,314.35 

' 
.,: .. ·-

~y Pbro. José francisco Salazar A. 120 8,327.75 •ii' 
Antonio Zapata J aen 150 9.668-40 ··'' ,;· 

1·-~i 

Dr. Jo~é Velázquez D. 160 14,869 05 
. 

1 
1 Oiga P. de Velázquez 100 6,653 65 

José Salinas Salazar 200 13,447 00 ) 
flfas A gua do 400 30,620.70 
Dr. Rodolfo Salazar 213 19,024.45 
Oilberto Herdocia C. • 108 8,264.16 ..... Oilberto Herdocia C. 62 6,098.33 - Bernabé Rosales Valle 28 1.958 20 
Marfa Vallede Lugo 50 3,389 40 
José E. Orozco O. ~ 150 10,069.50 
Jo5é E. Orozco O. 50 4,700.50 
Margarita Argüdlo Wassmer 135 9,780 05 
Rosario vda. de Quiflónez 247 19,238.45 

r·· 
f élix Ignacio Bolaftos 240 17,098.90 

' ' Santiago Vega Noguera 32.1/2 3,055.65 

.. 
·¡ 
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Nombre del Clienh · · · 

Andrés Vega Noguera 
Silvio Vega Noguera 
Boris Vega Sánchez 
Boris Vega Sánchez 
Angel Sánchez 
Angel Sánchez 
Alfonso Porta Mendoza 
Alfonso Porta Mendoza 
Luis y Roberto Sánchez Velázquez 
Luis y Roberto. Sánchez Velázquez 
Mario Cajina Vega 
Mario Cajina Vega 
Guillermo Sánchez Casco 
Guillermo S:fnchez Casco 
Roger Abaunza 
Francisco J. Aguado P. 
Jenny B. de Argilello 
Carlos Argilello Montiel 
Alfonso Barreto 
Enrique Bolaftos 
Bon)lla & Espinoza 
Mario Cajina Vega 

. ·, 

Enrique Callejas :· 
Jorge Carrión / ·' ~\\1f. $U;.)9~ 
A manda Chamorro de César !.Í ~ ~ +., 
Enrique.y Alejandro Chamor~ · .~'V-t:/.S. ~ 
Ernesto Chamorro íi ~ ~ \ 'e 
Ernesto Chamorro · 

1 
w .,4'-. ·. 1 = 

juan J. Cordón ·, 9 t.,. ~,J. 2 
Juan J. Cordón . · ~ 'ª ,-- " 
Roberto Deshon Deshon ~ '1 ... ~,. 
Enrique Dreyfus ~ N "\\ 
Octavio Garcfa · 
francisco Guerra Morice 
Manuel Guerrero Para]ón 
Deshon Oonzalez & Cfa. Ltda. 
Deshon González & Cfa. Ltda. 
Deshon Oonzález & Cfa. Ltda. 
Orlando Oonzález A. 
Horado 'Guzmán B. 
Gilberto Herdocia ' 
Hornán Jarqufn 
Carlos Knoepffler 
Dr. Narciso Lacayo Pallais 
Félix P. Llanes 
Alfonso Lovo Moneada 
Octavio Lovo 
Octavio Lovo Moneada 
Benvenuto Martfnez 
Jaques Moirc 
Jaques Moire 
f ilemón Molina 
filemón Molina 
Ramiro Montealegre 
Raúl Palma· 
Julián Quant 
Buenaventura Rappaccloli 
Buenaventura Rappaccioli 
Guillermo Reyes 

Quintales 

130 
130 

10 
124 
110 
JO 

184 
310 
240 
180 
90 
30 

300 
277.1/2 
100 
507 
100 
69.1/2 
19 

120 
40 
20 
54.1/2 

1,754 
180 
100 
255.9 
200 
100 
20 
50 

150 
83.1/2 
50 
39 

1,900 
100 
300 
100 
480 

3 
60 
5 

1,000 
30 

240 
100 
20 

400 
10 

4.34·1/2 
80 
9 

100 
21 
30 

200 
100 
39 

1763 

Valor Cif. 
Córdobas 

8,961.20 
8,961.20 

903 70 
8,54i.26 
7,296 20 
2.684.00 

... 13,764.43 
22,385.30 
15,900 20 
13.546.75 
ó,77Q.ó0 
2.684.00 

18 586 26 
20,726 45 

9,500 00 
42 588 00 

8,800 00 
6,745 00 
2 090.00 

10.935 00 
2 610 00 
1,900 00 
3,666 67 

22,812.44 
16,110.00 
7,350.00 

23,032.83 
15,000 00 
8,600.00 
2,050.00 
3,750 00 

15,45ú00 
8,60000 
4,100 00 
3,153.00 

155.100.00 
8,400 00 

20,370 ºº . 
8,400 00 

40,400 00 
248 67 

6,300 00 
375.00 

88,125.00 
3,JU7 50 

19 080 00 
8 400.00 
1.500 00 

~3,600.00 
840.00 
434.50 

0,64000, 
·984.00 

8,400.00 
l,995.00 
2,520.00 

14,126.00 
8,967.00" 
3,276.00 

~· - -'. 

-
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Nombre del Cliente Quintales 
Valor Ctf • 
Córdobas 

Guillermo Reyes 
Guillermo Reyes 
francisco Sacas a 
Guif1ermo Sánchez Casco 
Ronaldo Sánchez 
~onaldo Sánchez 
Ronaldo Siinchez, 
1uana Dolores v. de S~.nchez -'; 
Noel Sánchez Cuadra 
Manuel Sandino R. 
Servicio Técnico Agrfcola de Nicaragua 
3alvador Solano 
Roberto Vaca Seydel 
Roberto Vaca Seydel 
Ausberto Narváez 
josé Vicente .Alvarez 
Silvio Vega Noguera 
N!caragua Sugar States 
lng. José Vicente Alvarez 
Carlos Riorda 
Salvador Argüello 
Pedro García 
Ese. Nac. de Agricultura y Ganaderfa 
Salvador Argüello N. 
Ahtonio Rosa:es Cuadra 
Carlos Riorda 
Carlos Baca 

30 
15 

100 
25 

150 
30 
30 
50 
20 
25 

5 
100 
25 

150 
300 
177.51 
18 
5352 
19.53 
18.86 
1 
t' 
2 
2 -

1/2 
63.1/2 

4 

2,850 ºº 
1, 188.00 -
8,300.00 . 
2,350 25 

12, 150 00 
2,190.00 
2,190.00 
4.100 00 
1.900 00 
1,950.00 

380.00 
7,800.00 
1,697.50 

13,950 00 
21,000 00 
14,910.84 

1.800 00 
5,084 40 
1,640.52 
1,50880 

0500 
7500 

140.00 
130.00 
32.50 

6.028.50 
300.00 

La liquidación se hará de conformidad con los precios de cada insecticida, anotados 
en las Facturas y Pólizas respectivas. 

Managua, D.N., veinticinco de Junio de mil novecientos cincuenta y seis. - MINIS· 

TERIO DE HACIENDA V CREDITO PUBLICO. 

Es copia fiel del original que envió a este Despacho la Comercial Internacional, S.A. 

en carta de 2 de Junio del corriente ilno.-JOROE U. CHEVEZ C., Oficial Mayor de Ha-

cienda. 15 9 

Ministerio de Ecanomla 

DECRETO No. 1 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
1 

Que por Decreto Ejecutivo No. 2 de 1 de 
julio de 1955, se creó la Comisión de Reor· 
ganización Bancaria, adscrita al Ministerio 
de Economía, para llevar a efecto una revi· 
sión de la legislación bancaria tendiente a 
dotar a la República de un Banco Central y 
otros organismos especializados para llenar 
necesidades de importancia en diversos sec· 
tores del desarrollo económico; 

11 
Que durante los doce meses fijados para 

su funcionamiento, la referida Comisión ha 
logrado un considerable avance en el estu· 
-dio y redacción de un prroyecto de Ley 
creadora del Banco Central de Nicaragua y 

ha elaborado dos proyectos de leyes que 
han merecido la aprobación del Poder E.je
cutivo; y, 

111 
Que es de necesidad que la citada Comi· 

sión continúe en funciones por. otro perf odo 
igual al fijado inicialmente, para dar fin a las 
labores a ella encomendada, 

Por Tanto, 
y en uso de sus facultades, 

Decreta: 
Arto. to.-La Comisión de Reorganiza. 

ción Bancaria creada por Decreto Ejecutivo 
No. 2 de 1 de Julio -de 1955, continu:.rá ' 
funcionando adscrita al Ministerio de Eco
nomía por doce meses más, a contar del 
uno de julio del corriente ano, compuesta 
de cuatro miembros, asf: 

a) Un Miembro Presidente. 
b) Dos Miembros Concurrentes; y 

. e) tJn Miembro Secretario. 

. 
~ 

-

...... 
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Los Miembros Presideute y Concurrentes 1 Partidas, Subpartidas 11 
devengarán una dieta por cada sesión a que · Incisos del C6dlgo Aran-

• • • et/arlo de lmportacion11s: 
Descripci6111 

asistan y el Miembro Secretano un sueldo -----------------

mensual. . . . 892-01-01 Libros y folletos im· 
Arto. 2o.:-L~s funcione~ de la Com1s1~n presos, con cualquier 

de Reorganización Bancaria tendrán las mis· encuadernación inclu· 
mas finalidades expresadas en el citado De so los atlas. ' 
creto Ejecutivo por el que fue creada, Y los 892-02-00 Periódicos y revistas 
provectos de leyes que redacte los remitirá , . no empastados. ' 
al Ministerio de Economía tan pronto estén · 
concluidos, debiendo informar mensualmen· Arto. 2.-Este Decreto comenzará a regir 
te a dicho MinisteJio de la marcha de sus desde el dla de su publicación en •La Cace· 
labores. ta•, Diario Oficial. • 

Arto. Jo,.:_l:os honorarios o sueldos de 
los Miembros y demás personal de la Comi· 
sió.n de Reorganización Bancaria, serán cu· 
biertos con las apropiaciones que para estas 
labores se establecen en el Presupuesto Ge· 
neral de Ingresos y Egresos de la República 
para el Ano fiscal 1956·-1957. 

Arto. 4o.-EI presenté Decreto comenza. 
rá a regir el dfa 1 de julio del presente ano 
y debe~á publicarse en cla O aceta•, Diario 
Oficial. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nal!'ua, D. N., dos de julio de mil no· 
vecientos cincuenta y seis.- cAl'lo José Do· 
lores Estrada• .-A. SOMOZA.-EI Ministro 
de Estado en el Despacho de Economfa, 
Enrique Delgado. 

DECRETO N9 2 
El Presidente de la Repüblica, 

En uso de las facultades que le confiere el 
Ario. 17 de la Ley Reguladora de Cambios 
Internacionales de 24 de junio de 1955, . 

· Decreta: 
Arto. 1.-Se agregan a la li~ta de artfculos 

o mercaderfas de importación que quedaron 
comprendidas en Primera Categoría o Lista 
Número Uno, exentas de previo dt"pósito, 
conforme Decreto N9 37 de 15 de junio úl· 
timo, las siguientes: 

Partidas, suboartidas e 
incisos ael Código Aran
celario de Importaciones: 

Descripci6n: 

641-01--00 
716-07-01 

Papel para periódicos. 
Linotipos, prensas, gui
llotinas, equipos para 
estereotipar y otras má· 
quirias para imprenta. 

710-07-03 Accesorios para las ar-
. tes gráficas (tipos, cli, 
sés, galeras, matrices 
para estereotipias, pie
dras litográficas pre
paradas, planchas pre· 

· paradas para grabado, 
pasta para rodillos de 
imprenta, etc.) 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D.N., 16 de julio de 1056 . .:.....A. SOMOZA.
J. J. Lugo Marenco, Vjceministro de Econo
mfa•. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 9160 
Trea tarde veinticuatro me. ~orrlente, rematarhe 

mejor poator, rústica La Pavona, esta juriadicclón, 
eesenta manzanaa, conteniendo cafetos, guineos y 
casa de habitación, lindante: oriente, Demetrio 
Aguirre; poniente, cerro Dor~dllla; norte, Uomingo 
Agulrre; y 1ur, Servando Aguirre. 

Ejecución: Doctor Federico López Rivera contra 
Epifadlo Vlllagra. 

Baae remate: do1cientos córdobas. 
Dado Juzgado Local Civil. Jinotega, Julio sei1 

de mil novecientos cincuenta y 1ei1.-f. Zamora.-
Juan Jo1é Jarquln P, Srlo. 3 3 

N9 9159 
Tre1 tarde, veintiuno corriente mee, 1ub11tarbe 

este deapacho rústica fl Oolfo, como cien manza
naa, lindante: oriente, , de Bulllo López y Marra 
Agullar¡ poniente, de Raimundo Chavarrla; norte, 
de Benito Pineda; y •ur, de Vicente Muftoz. 
Contiene cultivo1 cafeto•, guineos, potreros y c11a 
habitación. 

Base remate: doscientos córdobu. 
Ejecución: Doctor Federico López Rivera a San

tos Rivera Cortedan.i. 
Dado en el juzgado Local Civil, a seis de Julio de 

de mil noveclentoa cincuenta y aei~, en la ciudad 
de Jlnotega.-E. Zamora.-Juan José jarqufn P., 
Sri o. 

fs conforme.-Juan José Jarqurn P., Srio. 
3 3 

N9 9173 
Nueve antemeridianas veintiseis corrientes, su

bastaráse finca rústica como de doce manzanas, 
ubicada comarca Las Mercedes del Mancho, juris
dicción de Teustepe, de este departamento, limita
da: oriente, camino real a Teustepe y sucesores de 
Isidro Jarquln; poniente, Quebrada de Agua y finca 
de los mismos sucesores¡ norte, plazuela baldía del 
caserlo dd Rancho; casa de Autelio Jarquln y Fran 
cisca Valerlo. 

Avalúo: Mil Córdobas netos . 
Ejecuta: Angel Jarquln a Serapia Jarquín. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, trece de 

julio de mil novecientos cincuenta y seis.-Consue· 
lo Caleco, Srla. 3 3 

_ N9 9167 
Cinco tarde, veinticuatro Julio corriente, venderá· 

ae al martillo, en este ju1gado, automóvil marca 
Vauxhall, taxi buen estado. 

: 

~. .... ·.· 

.- . ' 
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TITULOS SUPLETORIOS 
No. 8Q41 

Ejecución de l ui1 Salmerón Argüello contra Julio 
César Balladare1 y Rosa B. de Ortiz, por suma cór
dob11. 

Dado en el juzgado Segundo Civil del Distrito. 
Managua, cinco de Julio de mil novecientos cin
cuenta y sel1.- franco. H. Borgen.-Homero Sierra, 
Srlo. - 3 3 -

No. 9182 . 

Emiliano Rivera Moreno. rnlicita tftuln terreno 
rústico, nueve manzanas cabid11, Rlfuado Trigueros, 
esta jurisdicción: itndando: oriente. hermann1 Ló
pez; poniente, terreno Franclro Guzmán, Bibiana 
Eapinoza; norte, 1ucetión lndalecio Guadamuz; sur, 
Bibiana Espinoza. 

Once mañana próximo treintiuno Julio este nño, 
venderá1e pública 1ub11ta caaa 1olar Posoltega, lin· 
dante: norte, Guillermo Lario1; 111r1 Erasmo Oonzá· 
In; oriente, calle comedlo Maria Pérez; poniente, 
Guillermo Larios y Mariano Peralta. Casa mide 
diecisiete varas frente, cinco fondo, solar veintiuna 
var11 a la calle por igual fondo, forma un taburete. 

Base sei• mil córdobu. 
Solicitud Guardadora Elena Delgadillo de Lario1. 
A favor de lnterd!cta Victoriana Delgadillo. 
Oyente postur11. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Chinandega trece 

Julio mil novecientos cincuenta y seis.-Erasmo R. 
Palacios U., Srlo. 3 3 

N9 9188 
Once maftana veintisiete Julio corriente en local 

Juzgado, subutaráae urbano situado en barrio San. 
, tl1go, ciudad Chlchfgalpa, de cuarentlcuatro varas 

de norte a sur, por trelnticlnco varas de oriente a 
poniente, lindante: oriente, mediando calle, casa y 
solar de Humterto Henriquez; poniente, can y so 
lar de Ramona Maldonado, hoy Angela Zamora; 
norte, mediando calle, herederos de Nicolás Berrlos 
sur, aolar de Ramona Maldonado. 

Ejecuta: Modesta Montalván a Esteban Morales 
Zapata y Alicia Moralea Zapata. 

Base: un mil ·ochocientos sesenta córdobas. 
Oyense po1tur11 le2alea. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, dieciseis Ju

lio mil novecientos cincuenta y 1els.-Julio C. Mo· 
rales V., Srlo. - 3 2 

N9 9190 
Trea tarde lunes treinta corriente mes y ano, lo· 

cal este despacho, 1ubastaráse mejor postor finca 
rústica ubicada San '"lguel del Guayacán, cata ju· 
rt.dicción, mide ochenta manzanas superficie, liml 
lada: oriente, sucesores Juan Aguilar; poniente, fin
ca San juan; norte, francisco Parrales y Rosa Cár· 
denu; sur, camino. 

Bue remate: ochocientos córdobas. 
f jrocuclón: Amanda López contra José Benito 

Rodrlguez Cárdenas. 
Oiránse posturas legalta. 
Dado Juzgado Local Civil. Diriamba, Julio nue

ve, mil novecientos cincuenta y seis.- Pedro J. Pé
rez.-C arl"I A. Zapata, Srio. 

Es conforme con su original.- Pedro J. Pérez, 
juez Local Civil. 3 2 

• N9 9228 
Cinco tarde tre1 Agosto próximo entrante subu

taráae mejor postor local cate juzgado solar de VPln 
te varu de este a oeste en la banda norte, dleclnue· 
ve vara1 banda sur, trelntltrea var11 de norte a 
1ur, ce>n eat11 edificaciones: caaa-callón en todo el 
frente norte, y medlagu11 en 101 rumbos este, sur y 
oeste, con corredor, todo taquezal, ladrillo cemento, 
por todo seis piez11 a la calle, con aervlcio1 y de
pendencias, situado todo barrio San Antonio, esta 
ciudad, esto• linderos: oriente, José María Cutrlllo; 
occidente, segunda avenida noroe1te; norte, prime· 
ra calle noroeste enmedlo, Cario• C1110; sur, Parque 
San Antonio. 

Carece nombre, número y gravámen. 
Estfmalo doscientos córdobas. 
Opónganse término lejlal. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Moyogalpa, do1 

Septiembre mil novecientos cincuenta y cinco.
Carwen S. Guillén, Srio. 

Es conforme.-Carmen S. Guillén, Srio. 
3 3 

N9 8746 
juan López Gutiérrez, 101iclta titulo 1upletorlo 

finca rústica ubicada ochoclento1 metro1 oriente 
esta población, compuesl11 dos manzanaa de terre
no propio, se denomina El Nancite, limita: oriente, 
propiedad de Leopoldo Gutiérrez; poniente, suceso
res de Mercedes Cárdenu; norte, terreno1 de Leo
poldo Outiérrez; y sur, finca de Cristóbal Dlaz, ca
mino de por medio. 

Quien pretenda 'oponerse hágalo término le¡al 
ante cata autoridad. 

Dado en el Juzgado Local de San Rafael del Sur, 
a las once de fa maftana del veintiocho de Mayo de 
mil novecientos cincuenta y sel1.-Tomás Velás
quez.-Marcos A. Carcache B., Srio. 

Ea conforme.-Marcos A. Carcache B., Srio. 
. 3 2 

N9 8745 
~ Leonza Angulo de Lópu, 1ollclta tftnlo supleto
rio finca urbana ubicada zona nororiental de esta 
población, compueata aolar que mide y colinda: 
oriente, veinte varas, limita eon solar de Mauro 
gánchez; poniente, velntltré1 varas, limita solar de 
Matfas Oarcfa, calle de por medio; norte, treinta y 
nueve varas, propiedad de Lorenza Nicolasa López; 
y anr, cuarenta varu, limita solar Guadalupe Cruz. 

Quien pretenda oponerse hágalo término legal. 
Juzgado Local Civil. San Rafael del Snr, una de 

la tar<1e del veintiocho de Mayo de mil novecien
to1 c.incuenta y ~eis.-Tomás Velá1quez.-Marco1 
A. Carcache B., Srlo. 

Es conforme.-Marco1 A. Carcache B., Srio. 
. 3 2 

N9 8688 
Carlos, Alberto Guillén, solicita título aupletorio 

fincas urbanas jurisdicción Alta Gracia. Uno: treln 
tldós por veinticuatro varas, limitado: oriente, Ma
rra del Carmen Barrios; ponlentt, Saturnino Ohre· 
gón Condega; norte, calle; 1ur, Manuel Esteban Ba
rrios. Otro, limitado: oriente, Man11el Esteban 81-
rrics y 101icitante; P"niente, Isabel Oconor; norte, 
Saturnino Obregón Condega; sur, Gonzalo Cruz. 

Oponerse le¡¡¡almente .. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Riv111, veinti

nueve Mayo mil novecientos cincuenta y sef,,-Moi 
sé• S. Cole. 3 2 

No. 8681 

Base subasta: ciento cincuentlaei1 mil aeteclen
tos cincuenta c6rdob11. 

José je1ús Potoeme y Lucila Hernández, 101ici· 
tan título supletorio urbana, dentro 1i~ulente1 lin
deros y med1d11: norte, Paulina ·Hernández, ciento 
cuarenticinco varas; 111r, Marcelina jlm~nez y Ho· , 
racio Potosme, setenllclnco varaa; oriente, 'herede· 
ros Bias Carballo, cincuentisiete varas; poniente, 
Marcellna Jiménez y herederos joaqufn Oómez, ca• 
le enmedio, ICll!nticinco varH. 

Intervino Síndico Municipal. 
Opónganse legalmente. Véndese ejecución Maria Alanlz de Dávlla contra 

doctor Jo1é Antonio Cerna 1uma córdob11. 
Da~o Juzga~o Se!![undo Ci~il Distrito. Managua 

dlecl11ete Julio mil novec1cnto1 c:incuenfüeis.-
Thelma Sánchez O., Srta. 3 1 

Dado Juzgado Local Civil. San juan de Oriente, 
veintitrés Mayo mil novecientos elncuentisei1.--Bal· 
tazar Arévalo A., Srio.-Lineado-Jiménez-Vale-
Teatado-Hernández-no vale. 3 2-: 
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. No. 8680. 
jesús Ortez Ortez, San Fernando, pide título auple 

torio propiedad San Miguel, ochenta manzanas ex· 
t~n•!ón, en montaila ~lmón, rlo arriba Comana, ju
r11d1cción jalapa, cultivadas una parte con mil qui
nientu1 cafetos crianza, resto huatales y monte, pro· 
plo agricultura, lindante: norte, montaila inculta; 
sur, sitio ocotalo10¡ oriente, predios Alfon10 Ortez 
y Orlando Lejarza; occidente, predios lsalas Pozo. 

Valóralo: mil córdobas. 
Q •ien tenga derecho opóngase término legal. 
l.>aLlO juz"ado Civil Distrito. Ocotal, veintlcua· 

tro Mayo mil nove::lentos cincuenta y sei1.-julio 
C. Madrigal.-Reynaldo Zúniga, Srlo. 

Ea conforme.-Keynaldo Zúniga, Srio. 
3 2 

N? 8596 
Maria García, solicita título supletorio, caaa paji

za, sel~ varas largo, cuatro ancho, forrada en palma 
calle San José, con estos linderos: oriente, p_ropie
dad Manuel Zamora M., veintidós varaa tres pulga
das; poniente, propiedad heredero• joscfana Corca, 
calle comedio, veintiuna varas tres cuartas; norte, 
propiedad Dolorea Espinoza viuda de Collado, mi· 
de cincuenta y nueve varas y una cuarta; y sur, pro· 
dad José León Cortés, sesenta y una varas. 

Vale cien córdobas. 
La hubo por compra a Scraplo Malina. 
Quien tenga derecho opóngase término ley. 
Dado juzgado Local Civil. Belén, catorce de 

Mayo de mil novecientos cincuenta y seis.-Lconcio 
Cerda.-Ante mf, Manuel f. Tardcncilla, Srio. · 

3 2 

N9 8906 
Alfl'nso Quiroz, aoliclta tftulo supletorio un lote 

de terreno cincuenta hectáreas cabida, acotadas, con 
esto1 linderos: oriente, montaila inculta; poniente, 
Sebastlana de Quiroz; norte, Manuel Mcndoza; y 
1ur, Amella Dinarte, atravesado por el r(o Sábalos, 
cata jurisdicción. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dada juzgado de Ui1trito. San Carlos, ocho de 

ºMayo de mil novecientos cincuenta y acis.-H. 
01orno fonseca.-C. flores V., Srio. 

Es conforme.-San Carlos ocho de Mayo de mil 
novedentos cincnenta y scis .. -C. flores V., Srio. 

32 

Np 8905 
Scbastiana de Qairoz, solicita titulo auplctorlo 

finca rústica, cincuenta nectáreas cabida, contiene 
potrero1, atravesada en parte Callo Ocha, coñ cato! 
linderos: oriente, Alfonso Quiroz; poniente, tcrre· 
nos nacionales; norte, terrenos baldfo1; y 1ur1 terre
no• baldfos, sita esta jurisdicción. 

Quien t1.nga derecho opóngase termino legal. 
lJ&do Juzgado de Distrito. San Carlos, ocho de 

Mayo de mil novecientos cincuenta y 1ei1.-H. 
Oaorno fonseca.-C. florea V., Srio. . 

f1 conforme.-San Cario•, ocho de Mayo de mil 
novecientoa cincuenta y seis -C. florea V., Srio. 

3 2 

. -.-. .-·r-··· 
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· N9 9132 
Natividad J¡uqu(n, solicita tftulo 1upletorlo, rústk 

ca, denominad11 •la Naranja•, juri1dlcción Palaca· 
izüin~, veinte manzan11; lindando: oriente, Wufina 
Cruz; occidente, Bias Alfaro; norte, Oabril Cruz; aur, 
flor1án Mcndez. 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado Unlca de Distrito, Somoto, julio 

cinco, mil novecientas cincuenta y 1el1.-C. Narvácz 
Lópcz.-Ma. T. Poncc R., Sria. 3 1 

N9 9131 
Salvadora Ouadamuz de Alvarez, 1ollclta título 

1uplctorlo solar urbano, 11tuado este pueblo; mide y 
linda: oriente, noventa varas, testamentaria Josefa 
Laura viuda de Varg11, calle en medio; poniente, 
aeser.tidos varas solar Leonarda Eapinoza; norte, 
veintinueve var11, propiedad Virgilio Cantón, calle 
en medio; sur, 1esentiuna varu, propiedad Angel y 
jorge Martfnez, calle en medio. No tiene nombre, 
número ni gravamen, c.tfmalo doscientos córdobas. 

Opónganae legalmente. . 
Secretaría juzgado Local Civil. Moyogalpa, Ma· 

yo nueve, mil noveclento1 cincuenti1ei1.-Carmen 
S. Ouillén, Srlo. 

Ea conforme.-Carmen S. Ouillén, Srlo. 
3 1 

N9 9130 
Eva Maria Mel~ndez Cruz, 1oliclta tflulo supleto-. 

ria terreno rúttlca, 1eis manzanas, situado Llano So· 
lano, esta jurisdicción, linda: oriente, pose1ión Car· 
mcn Ouillén; poniente, arrienda Paula Tijerlno; nor· 
te, arriendo Fernando Bermúdez¡ sur, propiedad 
Carmen Serafín Ouillén. 

Sin nombre, número ni gravamen. 
fatfmalo dosciento1 córdob11. 
Opónganse legalmente. . 
Secretarla juzga IO Local Civil. Moyogalpa, vein· 

ticlnco junio mil noveciento1 clncuenti1el1.-Car· 
mcn Ouillén, Srio. 

Es conforme.-;-Carmen Ouillén, Srio. 
3 1 

N9 9129 
Carlos Collado Calderón, nlicita tftulo supletorio 

terreno rústico, dos manzanas, mil trescientas duce 
varas cuadradas: mide, linda: oriente, ciento veinti
cuatro var11, francisco Alberto Saballoa; poniente, 
ciento 1escn1icuatro varar, "Angel y Hernaldo-Ale
mán; norte, ciento sesenta vans, testamentarfa Pe-
dro Mártir fspi11ozat' sur, ciento treinthcil varas. • 

Sin nombre, número ni gravamen. 
fstfmalo do1clento1 córdobas. 
Upóngan1e legalmente. 
Secretarla juzgado Local Civil. Moyogalpa, vcin· 

tiseis junio mil novecientos cincuenti1cis.-Ciriaco 
Carballo, Srio. Especial. 

fs conformc.-Ciriaco ~arballo, Srlo. Eep. 
3 1 

N9 9151 
juan Rulz Palaclo11 Quilalf, pide titulo 1upletorlo 

propiedad •La Esperanzo, ubicada lugar Palo Prle· 
to, aquella jurisdicción, ciento_ cincuenta manun11 

N9 9155 extensión cultivadas mayor parte zacate natural, 
fernando Sqmarriba Prado, ·solicita Ululo su.plcto· guinea, melina y jaragua; media manzana guineo•; 

rlo prrdlo urb1ho situado Barrio Sanlialiil'O en Chi casa en construcción; demarcada, cerc11 alambre y 
cbigalpa, consistente solar que mide oriente y po· mayor parle naturales; resto terreno huat1les y mon· 
niente, veintidos varas; norte, trelnticuatro varas; taita para agricultura, limitado todo: Norte; predio• ' 
aur, treint1tre1 varas, hoy edificado cailón midiendo Valentfn ·Pozo y Humbcrto Herrera¡ sur, predio An· 
nueve metros largos esquinado, y mcdiaguas de sic· tonio Contrcras; oriente, Eulalio Zamora; occidente, 
te metros larg()¡ liudan te: oriente, Juan José Carrillo; Cirilo, Asisclo y Anutacio Palacio1. · 
poniente, juan Soza; norte, Ouadalvpc López Outae Valórala do1 mil córdob11. 
rrez; 1ur, francisca Herrera viuda de Ramfrez. Quien tenga derecho, opóng11e t~rmlno legal. 

Opóngase. Dado Juzgado Civil Oi1trlto. Ocotal diez Julio, 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, nueve julio mil novecientos cincuenta 1 lel1,...,. Julio C. Madrl· 

mil novcclcntOI cincuenti1el1.--Er11mo R. Palacios gal.-j. L, jarq_u(n C., Srlo, · , 
U., Srio. 3 1 • Co~f~rme-J. L. Jarqufn C., Secretarlo. .3 l _ : 
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C1mllo Velbquez florea, J!caro, pide titulo 1uple
torio casa y solar en pueblo Jlcaro, siendo casa una 
tola pieza 1ei1 varas largo, cinco ancho, taquezal¡ 
midiendo solar treinta varas cnadro, cercado car
dón, limitado todo: norte, predio Alfonso Moneada; 
sur, casa y solar Aurelia Cáceres; oriente, c111 y so. 
lar Carlos Soto; occidente, predio Zelaura Marfn, 
mediando calle . 

Valórala un mil córdobas . 
Q11ien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocolal, nueve Julio, 

mil novecien101 cincuenta y eei1.-Julio C. Madrig11l 
- J. L. Jarqu!n C., Srio. - . 

Conforme.-J. L. Jarqu!n C., Secretarlo. 3 1 

N9 9153 
'Soledad Sarante1, J!caro, pide titulo 1upletorio 10. 

lar diez varas frente por citn fondo, cercado alam
bre y piiluela, limitado: Norte, predio Ro11 funea, 
med1an..10 calle; aur, predio Santos Obando y her
manos; oriente, predio Lui11 Lindero; y Casto Mer 
lo y Arnoldo Ortez; occidente, predio de la 101ici
tantt, ya titulado, 

Valóralo cien córdob11. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
0~110 Juzgado Civil D1•trito. Ocotal, nueve Julio, 

mil novecientos cincuenta y sei1.-Julio C. Madrigal. 
-J. L. Jarqu!n C., Srio. · 

Conforme.-J. L. Jarqufn C, Secretario. 3 1 

NOTIFICACION 
N9 9181 

A ustedes, los herederos por representa
ción que se nominan en el auto que a C<?n· 
tinuación insertaré, de los bienes que a su 
muerte dejó el senor Miguel Oonzá1ez, quien 
fue del domicilio del pueblll de Condega, 
les hago saber y notifico: Que el coherede
ro En timo fu entes, en escrito del seis de 
este mes, solicitó ante el oficio del Notario 
Público doctor Lizandro de León Manrique, 
la facción del inventario de los bienes, que a 
su muerte dejó dicho senor, y con ese motí
vo, se dictó el p1imer auto que dice: 

cNotarfa Pública.-Juzgado de Inventa
rios, ciudad de Estelf, seis de Julio de mil 
novecientos cincuenta y seis. Las cinco y 
treinta minutos de la tarde. Como lo soli· 
cita en el anterior escritó don Entimo f11en· 
tes, procédase a practicar los inventarios de 
los bienes que al morir dejó don Miguel 
Oonzález, enumerados en el propio escrno, 
con citación de los · demás coherederos 
Aquilea, Hermenegildo, Esteban, Nicolás, 
Sixto y Apolonio fuentes, fidelia, Ramona 
y Pedro fu entes, Atanasio fuentes y Anto· 
nia Centeno, todos mayor.es de edad, agri· 
cultores los varones, de oficios domésticos 

Damián y Mercedes Corea, este domicilio. solicita las mujeres y del domicilio de Condega de 
Titulo Supletorio, solar ubicado en barrio 1.1 Esta-
ción, Miae treinta y cinco varu de frente por trein· este Departamento, oportunamente se sena· 
ta y cinco varas de fondo, cercos de cardonea por lará, lugar, dia y hora para proceder a la 
tollos 1u1 l1do1, correspondiéndole la mitad de la .facción de los indicados inventarios, dese 
parte occidental al primero, y la otra mitad del la- intervención al senor Representante dd f i:;. 
do oriente a la segunda, en ésta hay casa pajiza y S 
pozo de a;:ua potable; oriente, predio de Ester Alta· co para los efec1os legales; nómbrase e. 
mirano; ponknte, calle enmedio, Rosa Amelia Rois; cretario de actuaciones a don Hernán Mai
noite, Jul1án Medrana; 1ur, calle en medio, Lorenzo rena, mayor de edad, casado, amanuense Y· 
V1llejv1. fatlmanlo en ciento noventa córdobas y de este domicilio, quien estando presente, 
lo hubo por compra Domingo Corea. fue promesado legalmente para el clesempe- • 

Quien se crea con derecho, opóngase término no clel indicado ca1.go por el infrascrito Juez 
legal. lnventariante, ofreciendo desempeftarlu fiel· 

Dado Juzg11.do Local. La Paz Centro, julio trea mente, por cuyo motivo se le deja en pose· • 
de mil novec1ento1. cincuenta y 1ei1, Ailo Joaé Do- sión del mismo. Se previene a lo:; iméresa· ... 
lores f•trada.--Juho Saavedra.-0, BerrC01 O' Srlo .. dos, que al ser notificados nombren perito 

• 
3 1 

valuador, advirtiéndoles que en caso de que 

TERRENOS MUNICIPALES 
No 9192 

Nicolás Oómez Palacios, solicita se le done lote 
urbano estos linderos: orlentt, Eudomilia fernán
dez; poniente, lsolina Alvare1 y Salomé Oómez¡ 
norte, Leoncia Talavera; sur, Salomé Oómez. 

Quien crea tener derecho opóngase término legal. 
Dado en la Alcaldfa Municipal de Nandaime, a 

1011 diez y aiete d!as de Julio de m!I novecientos cin· 
cuenta y 1ei1.-Reynaldo Sanabria, Alcalde Mun:-
cipal. 3 1 

.-
N9 9180 

. Cristóbal Aragón, mayor, soltero, agricultor,. v.e
cino Villa Somoza, denuncia arrendamiento veinti
trés hectáreas ejidale1, comarca Santa Clara, juri1-
dicción Villa Somoza, lindante: norte, Alejas Sevilla 
y 1ucts'ón Aragón¡ sur, Ramón Aragón; e&te, llmael 

· Aragón; oeste, comunidad Santa Clara. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Alcaldfa Municipal. Santo Tomás, dos de Julio 

de mil novecientos ciacuenta y eei1,-Miguel To-
rrea R. · 3 1 · 

no se aviniesen con el nombramiento de 
uno solo, se les apercibe que de oficio se 
hará tal nombramiento; que senalen casa 
conocida en esta ciudad para recibir notifi· 
caciones. Por ser más de seis las personas 
a quien hay que notificarles, notifiqueseles 
por edictos que se publicarán en cLa Oace· 
ta:t Diario Oficial, en la Tabla de Aviso!; de 
este Juzgado y en la de Condega. Dése 
aviso al seftor Juez de lo Civil del Distrito 
de haberse dictado el prt:senfé proveido y 
dejando razonados en autos, devuélvanse , 
todos los documentos acampanados, junta· 
mente con el escrito de que se hizo relación. 
-Notifiquese.-Lizandro de León M.-Her
nán Mairena M., Srio.• 

Ciudad de Estelí, nueve manana once ju· 
Uo mil novecientos cincuenta y seis.-Her· 
nán Mairena Mayorga, Srio. 

] . 
' 

' -
1 

-" .. , ., 
• t 

' 
r 

i 

•:e '<·-~:'" 
: ~;;.,~ 

,.,·111! 

·~-

-· -· t ·, 
,-

")· 

-

www.enriquebolanos.org

